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Moyobarúa, 13 dé febrero da 20lg

vtsTos,

La Resolución de csrenc¡a N'ol 8-201&Eps-M/GG, de fecha 08 de febrero de 2ot8, rnediante
el cual conforrna del Equipo d6 Gobiemo Corporativo; asÍ corno, de los instrumentos de
Gobierno Corporativo que apruebe el Ente Rector.

CONSIDERAI{DO:

Que, la Loy Marco de la Gesüón y prestación de los Serv¡c¡os d6 Saneamiento aprobada por
oecreto Leg¡slat¡vo N'í28& capftulo lv del rftulo llr - y su Reglarn€nto aprobado por Decreto
supremo N'019-2017-vlvrENDA - el capítulo rx d6l rítulo ll - bajo ra denominación
"consideracbnes de Gobemabir¡dad y Gobemanza", establecan disposiciones que consoridan
un nuovo modelo dé gobisrno corporativo para las empresas prestadoras de serv¡cios ds
saneanionto públicas de accionariado municlpal;

Que, m€diante Rssoluc¡ón Ministerial N'431-2017-vlvlENoA, el Ministsrio de viv¡enda,
construcción y saneariento aprobó sr Modsro de código de Buen Gob¡€rno corporativo para
las ompresas prestadorás de servicios de sansamiento públicas de acc¡onár¡ado municipai, en
virtud ds lo estipulado en elartículo 152 del Reglamento de la Ley Marco;

Que, el artículo 3 de la Resolución Mlnisterial a que se refiere el considarando anterior dispone
exprosamente que, ñEd¡ante Resolución de Gerencia General, cada empresa prestadora debeconfonnar su Equipo de Goblomo Corporativo;

Que, en tal sentido, resurta necesario disponer ra conformación der Eguipo de Gobiemo
corporat¡vo de la EPS Moyobanrba sA, sl cual se encargará de liderar la implern€ntación del
código de Buen Gob¡ernó corporativo, así como ros instrum€ntos de Gobiemo corporativo quo
apruebe el Minister¡o de vivionda, construcc¡ón y saneamiento; conforme ro prev¡sto en ra
Rssolución Mínisterial rebrida 6n el segundo considérando de la presents resoluc¡ón;

con la visac¡ón de la Gerencia de planiÍcac¡ón y presupuesto, G€renc¡a de Adninistración y
Finanzas y de la Gerenc¡a d€ Asesorfa Jurldica; de la EpS Moyobarüa SA;

De conformidad con lo ostablecido en la Loy Marco de la Geslión y prestac¡ón de los serv¡cios
de sansam¡ento aprobada por Decroto Legisrat¡vo N'12g0 y en su Regramento aprobado por
Decrelo supremo N'019-2017-vrvlENDA, asf corno en er EstahJto sociar dé ra Eps
Moyobamba SA;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRTMERO.- CONFORIAR ar nuavo er Equipo de Gob¡srno corporativo de ra Eps
Moyobámba SA, int€grado por los siguientos func¡onarios y probsionalss:

Jefe de Equlpo de Gobi€mo Corporat¡vo Lic. Adm. Vfctor Dav¡d Ponce Zentono
Gerente General

Miembro del Equipo d€ Gobierno Corporat¡vo CPC Henry Famando Sausa Montenogro
Gerente de Adm¡n¡strac¡ón y Finanzas
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El squ¡po de Gobiemo Corporativo de la EpS Moyobamba SA, s€ encargará de l¡derar la
implernentación del código de Buen cobismo corporatívo de ra Eíprssa, así como de ros
instrurnenlos de Gobiemo corporativo qu€ apruebe el Ministerio d6 vivienda, construcción y
saneamiento; de acuerdo a lo establecido en Bl artículo 3 de la Resolución Ministerial No. 431-
2017.VIVIENDA.

ARTICULO SEGUNDO.- DEJAR StN EFEGTO a ta Resotución de cerencia Generat N" 018-
2018-EPS-M/GG, de lecha 12 de febrero de 2O1g, m.diante el cual se conformó ol Equ¡po de
Gob¡emo Corporalivo de la EPS Moyobamba S.A.

ARTícuLo rERcERo.. Los miembros del Equipo de cobiemo corporativo a que s€ refiere el
artÍculo 1, podrán solic¡tar la colaborac¡ón, as€soramionlo, opiñión y aportss d€ los órganos d6
lÍnea, oficinas y/o jefaturas, qua conforman la EpS Molobamba SA, para cumplir con la
implern€ntación del Código ds buen Gobiorno Corporativo.

ARÍcuLo cuARTo.- Notifíqueso la prssénte Resoluc¡ón a la Dirección General de polít¡cas y
Regulac¡ón en construcc¡ón y saneam¡ento del Ministsrio de vivienda, construcción y
sanoamiento; a la Gerenc¡a de supervisión y Fiscalización d€ la sup€r¡ntendencia Nac¡onal do
Servicios de Saneam¡snto; a todos los órganos de lfnea, oficinas y/o jofaturas de la EpS
Moyobamba SA; así como, a los miombros del Equipo de Gob¡emo Corporaüvo designado;
para los fines pert¡nentss.

ARTfcuLo QUrNTo.- Encargar, a rá oric¡na d€ TecnorogÍas de ra rnforrmc¡ón o a ra que haga
sus veces, la publicación de la presonte Resolución en el portal institucional ds la Eps
Moyobamba SA.

REGíSTRESE, coMuNfQUEsE Y GÚMPLASE.
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Miembro del Equipo de Gobiemo Corporativo CPC Gloria Marrufo Fernández
Gerente de Planeamienlo v PresuDuesto lel

Miembro del Equipo de Gobiomo Corporativo lng. Danny Alfonsln Rojas Tuesta
Gerente Comerc¡al

Miembro del Equipo de Gobierno Corporat¡vo Abog. Lily Patricia Bravo H¡dalgo
Geréncia da Asesoría Leqal

Miembro del Equipo de Gobierno Corporativo lng. Helmlt Ricky Rodríguez Cueva
Gerente de Op€racionss
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